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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscrieiones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y sus A A. IUL con

tinúan en Zaráuzr y S. M. el Rey 
en los baños de Alzóla sin nove
dad en su importante salud.

LIQUIDACION ESPECIAL DE LOS BILLETES.

GOBIERNO CIVIL DE El PROVINCIA.

Emitidos hasta el 14 de Agosto según consta en la 5? parti
da deLpasivo/ ....... rls.. 18,000 000.

Amortizados hasta hoy según aparece en última partida del 
aclivo. . ..... ......................................... 5506.700

Situación del. Banco
Agosto

ACTIVO.

de Zaragoí 
de 1866.

Re a l e s  v e l l ó n .

ta en 31 de

Re a l e s v e l l ó n .

Quedan oh circulación en este día. . rs. 12.495.500.
V.e B.° Zaragoza 51 de Agosto de 1866.

El  c o mis a r io  r e g io , El  In t e r v e n t o r .
Manuel Rms de Portal. Mariano Vdlacampa.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para conocimiento y 
. sa tisfaccion de todos los interesados.—Zaragoza 1.° de Setiembre de 
1866.—Ei Gobernador, Antonio de Candalij».Caja—Metálico............................

/ Letras sobre
5.815.705.51.

1 Plaza, rs. 16.705.204 «
1 Letras sobre

2 el Reino. 84S.546 27
S <Fondospúbh-
5 eos. 6.091.886 «

/Documentos

1 »

)25.508.665.80.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha de 18- 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha" cabido en 
suerte dicho premio á Doña María 
Francisca Real, hija de D. Ramón, 
Teniente de la Milicia Nacional de 
la Calzada de Catalrava muerto en 
el campo del honor.

tribuyentes que deseen aprover 
charse de los beneficios que con 
dicha ampliación se les concede.

Zaragoza l.° de Setiembre (je
1866.—Antonio de Candalija. ■

1 pendientes
\ de cobro. 1.857.027 55 

En poder de corresponsales y co
misionados..............................  

Créditos á cobrar por cuenta de la 
Caja de Descuentos Zaragozana 

en liquidación.........................

8.524.283.58

616.774

" ."R
D-Pascual Sisto dé Val, Aboga- 

del Ilustre colegio déosla ciii 
dad, Juez de paz del distrito del 
Pilar de la misma, y como (al 
ejerciente jurisdicción en el de 
primera instancia de este distrito 
por traslación del propietario. -
Por el presente se cita llama y 

emplaza por segundo edicto A 
cuantos se crean con derecho á 
los bienes que han quedado por 
fallecimiento de D? Magdalena 
Grasa y Lasierra, natural y vecina . 
que filé-de esta ciudad para que 
en el término de 20 dias comparcz- ; 
can en esté mi juzgado yespedion- 
le de abintestalo formado al efecto : 
á instancia de sus hijos D. José, 
D. Cristóbal, D * Gabriela D.*Ma-" 
miela y D e Bárbara Sás y Grasad 
apercibidos que de no hacerlo sé 
segnirá a lelan le el jtúcio en trega¡i- 
do la herencia y parándoles el per-'6 
juicio que haya lugar; haciendo k

Efectos públicos del fondo de re
serva.........................................

Efectos en custodia..........................
Diversos conceptos..........................
Billetes amortizados desde el 14 de 

Agosto corriente hasta la fecha-

1.574.099.99
7.690.415.40
247.550.80

5.506.700 55.182.170.68:

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegué á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 34 de Agosto de 1866.
—Antonio de Candalija.

Circular.
PASIVO.

Capital del Banco. . . 6.006.000
1.574.024

18.000.000

19.566.505.47
72.288.44

7.690.415.40
2.778.941.57

Por Real orden de 50 de Agos
to-último se amplia hasta 10 del 
presen te mes de Setiembre, el pla
zo en que tienen derecho á bonifi
cación de 5 y 655 milésimas los 
contribuyentes que anticipen el 
segundo trimestre.
• Lo que se anuncia al público 
por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los con-

Fondo de reserva...........................
Billetes emitidos.......................... ...
imposiciones á metálico con inte
rés á 6 0|0al año.................

Cuentas corrientes déla plaza. . . 
Depósitos de efectos en custodia. 
Diversos conceptos. ....... 55.482. f70.6S



P c.seiríe que hasta el día tan-solo 
i|an comparecido en el espediente

5 nombrados hijos de la li- 
i'ada.

Dado en Zaragoza á 429deAgos- 
Ho de 1.8€)6—Pascual Sislo de 
Val.—Por mandado de S. S.“, Fer
nando Broquela. .

í^r (d presento se cita llama y 
■(‘Biplaza porsegundo edicto a cuan
tos se crean con derecho á los bie
nes (pie han quedado por lalleci- 
miento de D. José Ramón Escner 
natural y vecino que fué déosla 
lindad, para que en el término de 
*20 dias comparezcan este mí juz
gado y espediente de abinl(‘s;lalo 
fórma lo al efecto á instancia de 
0.a Romuakla, D.“ Teresa y Doña 
■Josefa Ramón y Cosen llar, a per 
cibido <pie de no hacerlo se seguirá 
adelante el juicio entregando la 
herencia y parándoles el perjuicio 
que haya lugar, haciendo presen
te.que hasta el dia han comparecí - 
do en el referido espediente di
chas D.a Romuakia, D * Teresa y 
D.a Josefa Ramón y CoscuHar que 
parece ser hijas del finado

Dado en Zaragoza ‘24 de Agos
to de 1866 —pascual Sislo de 
Val.—Por mandado de S. S/, 
Fernando Brequera.

ADMINí-ITHACION PIUNCIPAL
de IlacieniU publv-a de la pro- 

tiMcia de Zaragoza.
V' ! Circular,
I^a Dirección general de Pro

piedades y derechos 4oí Esladocn 
circular de 20 de Julio último di
ce al sNtor Gobernador de esta 
provincia lo síguiéhle:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se dice á esta Diréccioín general, 
con fecha 46 de Junio úllimo, lo 
siguiente:

«.limo. Sr.: La Reina (Q. 1). 
G.)ise ha servido espedir la ley 
siguiente: "

•Doña Isabel 2.a por la Gracia 
de Diós y la i Gonstilucion, Reiría 
derlas Españas. A lodos los qiie las 
jirescntes vieron y entendieren, sa¿ 
bedi que las Córíes hanjlecrelado 
y Nos sancionado lo siguiente: .

Articulo i.° El derecho de re
dimir los cmjsos y demás carga»; 
permammtesque correspondan al 
caudal qé bienes declarados en es
tado de venia por las leyes de des
amortización y gravan la propie
dad immieble, podrá reclamarse 
hasta el acto de la subasta, debien
do suspenderse el remate si e) cen
satario solicitase la n»dencion an
tes de haberse lerminado.

Arl. 2.° Los tipos de capitali
zación para las redenciones serán 
Ies señalados en la lev de 11 de 
Blarzo de 1859. ‘

ArL 3.6 Si aí sólkdlar la re- 

deuciou acompañase el censatario 
caita de pago de hallarse deposi
tado el importe del capital íntegro 
ó del primer plazo y los réditos 
caídos la redención se entenderá 
retrolraida para los efectos legales 
¿ la fecha de la solicitud, sin per
juicio de la hquidacúíii delini- 
liva.

Si. A? No se comprenden 
en las disposiciones que antece
den la rentas procedeules de los 
arrendamientos constituidos antes 
del año de 1800, cuyo plazo de re
dención concluyó en 27 de Agos
to de 1856, según lo dispuesto en 
la ley de 27 de Febrero del mismo 
ano.

Arl. 5.° Se condonan los atra
sos que hasta la promulgación de 
esta ley adeuden al Estado los cen
satarios que, para gozar de los 
benelicios que concede, se confie
sen deudores de capitales ó réditos 
de censos desconocidos ó dudosos 
para la Administración, enten
diéndose como tales los que hasta 
la misma fecha no hayan sido re<- 
clamados.

Arl. 6.° Cuatro meses des- 
pnes de publicada la presente ley, 
la Administración procederá á la 
venta de los censos y cargas que 
espresa el arl. 1 .o Estos censos y 
y cargas, de cualquiera clase que 
sean, se venderán con el carácter 
de redimibles, y lo serán en lo
do tiempo al tipo del 5 por 100.

Arl. 7." ‘ Los poseedores delin
eas gravadas con aprovrcliamien- 
to de pastos ó de cualquiera natu
raleza que no participen del carác
ter censual, constituidos á favor 
de pueblos ó corporaciones, cuyos 
bienes estén comprendidos en las 
leyes vigentes de desamortización, 
podrán solicitar la redención de di
chos aprovechamientosen los mis
mos términos prescritos para los 
censos, siempre qué no se hayan 
declarado por el (Gobierno ó se de
claren en virtud de petición heclta 
en cJ término de un año, de uso 
general y graluilo.

Arl. 8.° El tipo pai-a estos re
denciones será la capílalízacion de 
los aprovechamientos al 4 por 106 
de su importe, deducido el 10 por 
100;.d,e Adniitiislracion y- previa 
tasación eu venta: hedía por tres 
peritos en representación del Es
tado, del pueblo ó corporación que 

, disfrulaiba el aprovechamiento y 
del propietario del predio gravado. 
El pago de los mismos se hará en 
10 plazos iguales y término de 9 
años, gozando lo^ redifpiietilos el 
dcscu en lo; del 5 por 100 sobre e# 
importe de los plazos que aniick 
pen eo lá forma estabíecidá por el 
arl. 6/ de la ley de 1 .v de Mayo 

. de 1855 y disposiciones poslerio- 
resijue le aclaran.
‘I Arl. 9.° En las en a ge nación es

que Verifique el Estado de la par- f 
le que le corresponda en tincas, 
cuyo dominio se halle dividido, 
lendrá el derecho de lanleo el con
dueño: y si fuesen varios el que lo 
sea de maybr porción, pasando, en 
caso de n .> ejercitarlo, al inmedia
to porcionero. Este derecho se re
clamará dentro de los nueve dias 
siguienbes al aclo del remate, ante 
cualquiera de los juzgados que ha
ya i n Ierren i do»,en la subasta.

Arl. 10. Los capitales de cen
sos que correspondan á particula
res ó corporaciones excepluadas 
de la desamortización y graviten 
sobre fincas sujetas á esta, son y 
seguirán siendo, respetados, con 
arreglo al derecho común y á las 
escrituras de imposición.

Arl. 11. El Ministro de Ha
cienda adoptará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento dé 
la presente ley.

Por lanío, mandamos á lodos 
los Tribunales, Justicias, Gefes, 
Gobernadores y demás Aulorida- 
dades, asi civiles come militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.—Pa
lacio á 15 de Junioide 1866.—Yo 
La Reina.—El Ministro de Ha 
cienda interino, Antonio Cánovas 
del Castillo —De orden deS. M. lo 
comunico á V. S. ¡vare su cuín- 
plimiento.»

Al trasladar á V. S. la preinser
ta real orden comunicando la[ley 
de 45 de Junio último que amplia 
el término para la redención de 
censos hasta el acto de los rema
tes pocas y precisas serán las pre
venciones que hagan esta Direc
ción general para que pueda ser 
i'ácilmenle ejecutado.

Siendo el objeto principal de la 
expresada ley ampliar los plazos 
jiara redimir sin derogar en lodo 
caso las anteriores disposiciones 
excusado considera este Centro di
rectivo advertir que lanío los artí
culos 221 y siguientes de la Ins
trucción de 51 de Mayo de 1855 
que arreglan la tramitación admi* 
mslrativa, como las le 27 de Febre
ro de 1856 y 11 de Marzo de 1859 
en la parle relativa á las redencio
nes. son aplicables á las que se de
manden á virtud de la de 15 de 
Junjo último, sin que exista razón 
alguna que dificulte ni detenga el 
rápido curso de las solicitudes que 
se prese ateo.

Para los casos previstos en la 
real orden de 18 de Enero de 18.56 
se observará lo dispuesto en la mis
ma: y para la regulación de las 
rentas que se satisfagan en es pe- i 
cies, continuará sirviendo de ba
se el precio medio que resulta en 
el decenio marcado en la ley cita
do de 11 de Marzo de 1959,

Las solicitudes de redenciones 
de censos presentadas conanlerio* 
ridad al real decreto de 14 de Oc
tubre de 1856, que consten en las 
relacionas remitidas al Ministerio 
de Hacienda por las Administracio
nes de propiedades, serán resuel
tas con arreglo á la ley da l.° de 
Mayo de 1855, respetando como 
es justo, los d^céhos y las • espe
ranzas á su sbmhra adquirido^.

Disponiéndose en el arl 7." «le 
la ley de 15 de Junio úllimo que 
sean redimibles los gravámenes 
de aprovechamiento de pastos ó 
de cualquiera otra naturaleza que 
existan sobre bienes comprendidos 
en la desamortización, y conce
diéndose un año á las corporacio
nes y á los pueblos para solici
tar que so declaren, si para ello, 
tienen derecho, de uso general y 
gratuito, cuidará V. S. de hacer 
conocer esla reserva y esle pre
cepto á las municipalidades y á 
cuantos pueda interesar. No olvi
de V. S. inculcarles que este de
recho, cuando se quiera hacer va
ler, debe justificarse; y «pie es 
preciso reclamar en el término 
de un año como la ley ordena. 
El beneficio que esla concede pue
de ser de importancia, porque 
podia haber pueblos en que los 
aprovecha míenlos de que se tra
ía suplan ¡a falta de dehesas bo* 
yates, ó de terrenos de comun 
aproveclramienle.. La Dirección 
licué el deber de cumplir la ley, 
y la cumplirá exactamente, sin 
defraudar ningún derecho que 
ella reconozca. Por lo mismo, es 
de indispensable necesidad que 
nadie reclame sin razón, ni incur
ra en abandono ó descuido, por
que las solicitudes que se presen
ten fuera del plazo legal no po
drán ser cursadas ni atendidas. 
Presentadas las cosas con esla 
claridad, no habrá medio de cul
par á la Administración por cual
quiera perjuicio que pueda so
brevenir. . . ¡

El a,rt. 9 ó de la ley concede el 
derecho de tanteo cuando el do
minio está dividido, y esle dere
cho es imporlanlísimo, porque 
tiende direelamenle á consolidar 
la propiedad. Casos han ocurrido 
ya. á pesar de que la ley es mo
derna, en que los particulares 
acuden á esle cenlro directivo |)a- 
ra hacer valer él derecho i ndicado; 
pero deben lodos tener présenlo, 
queen esla dependencia general no 
puede oírseles sobre el particular. 
Los. que deseen utilizar el) dere
cho, es preciso que lo hagan valer 
como,¡el arlículo previene, dentro 
de los nueye dias siguien les¡a 1 del 
remate, y ante uno de los jueces 
de la subasta. Si dejan pasar el i 
término.ó acuden á quien no có
mele la ley el derecho de resolver



3
h reclamación sera inútil, y la । 
Administración adjudicaría la linca 
al que la remató, si la subastó । 
con validez. Aunque el precepto | 
legal es tan claro, es conveniente । 
insistir en esplicarlo para que les 
interesados no presenten en la hi- 
reccion solicitudes, que de nin
gún modo pueden ser «conducen- 
Ies.

Por último, diiee también la ley 
-que los éapiiales de censos que 
correspendaná particulares ó cor
poraciones esceptuadas de da de
samortización, y que graviten so- 
hre lincas enagenables por la mis- 
fina, serán respetados «con arreglo 
;al derecho común y si las escriln- 
os de imposición. $0 debe esta 
disposición «considerarse en abs©- 
fluto opuesta .á lo que ha venido 
■observándose respecto á subrogad* 
un censo sobre una hipoteca cier- 
la y determinada, pues si es suli- 
ciente para cubrir el capital cen
sual y un 20por 100 más, el par
ticular queda garantido, y la pro
piedad no carece de esa movilidad 
w libertad,, que tan necesaria es 
para la enagdnacioa. De aquí es 
que cuando ésta se haya acepta- 
-<lo ó se acepte libremente, es de 
por sí respetable^ sin que. por eso 
dejen de reconocerse los capita
les censuales, coma el derechod is- 
pone y las escrituras de impo- 
«icton e¿lablezcasL El espíritu 
y la letra del artículo 10 de la 
lley que á Y. S. se comunica, está 
fundado en un principio sencillo 
y de evidente justicia. El Estado 
no quiere ni puede desetu* nunca 
que Ha propiedad particular sea en 
lo más mímmo perturbada;; aspi
ra .únicamente á«conciliar los de
rechos de lodos, .procurando ven- 
dor lo «que las leyes tienen man
dado que se enagene, y dejando 
la propiedad privada á salvo y 
completamente asegurada.

Esta Dirección general espera 
confiadamente que V. S- estilará 
(fi celo de lodos, á linde que la 
ley sea pronta y equitativamente 
cumplida, pues el que los censos 
sean rcdim.idos ó vendidos con la 
mayor actividad, es de altísimo in
terés para el Estado., y de grandí
sima importancia para el país. 
Cumplida la ley, quedará la pro
piedad libre de los cargos que la 
afectan, lo cual es de utilidad su
ma para el propietario; y el Tesoro 
debe esperar al mismo tiempo ren
dimientos escesivos que Itan de 
servir, y servirán sin duda, para 
levantar la administración y desar
rollar notablemente la riqueza pú
blica. 83é aquí como es de interés 
eslraordinario el servicio que á 
V. S. se encomienda; y porque 
lo es, cuenta la Dirección con la 
seguridad de que contribuirá á 
Jarlo fácil y justamente realizado.

Después de las •prevenciones 
hechas por la Superioridad, y de 
las poderosísimas razones que exis
ten para que de una vez desapa
rezca el gran número de cargas 
censales que afectan á la propie
dad, nada cabe decirá esta Olici- 
na acercado las considerables ven
tajas que proporciona á los censa
tarios la preinserta ley, y se limi
ta .á dar la publicidad por medio 
del Boletín oficial, encargando á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios 
délos AyutUamienlos de esa pro
vincia ([lie la dén á conocer por 
medio de edictos y pregones en sus 
respectivas localidades, sin perjui
cio de fijar en el sitio de costum
bre un ejemplar de este periódico 
para que los interesados puedan 
enUyarse de caca una de las dis
posiciones de dicha ley, dando avi
so á esta Oficina del recibo de es
ta circular y de haber cumplido 
sus prevenciones.

Zaragoza 50 de Agosto de 1866. 
—Ventura de la Peña.

CO3IISABÍA
de Guerra de esta plaza.

Por disposición del Sr. Inten
dente militar de este distrito se 
verificará una pública licitación 
á las II y media de la mañana del 
dia 7 de Setiembre próximo en la 
contraloría del Hospital militar de 
esta plaza para la venta de varias 
ropas procedentes de individuos 
del ejército y que podrán verse 
así como el pliego de condiciones 

. modelo de proposición y precio 
limite en dicha oficina, debiendo 
observarse en la referida subasta 
las formalidades que previene el 
Real decreto de 27 de Febrero, 
de 1852 éinslrucion de 5 de Ju
nio del mismo.

Zaragoza 27 de Agosto de 
1866.=JulianEcheniquc.

ESCUELA SUPERIOR
©E DIPLOMÁTICA

Establecida en el piso secundo del 
edificio del Instituto de San

Isidro.
Curso de 1.866:3 1867.

Con arreglo á lo dispuesto en 
«el reglamento vigente, oslará 
abieila la matricula en la secreta
ria de la misma escuela, situada 
en dicho local desde el dia 16 
«hasta el 50 de Setiembre inclusi
ve de 12 á4en los 10 dias prime
ros y en los tincó restantes desde 
las 10 hasta las 2, y de 4 á 7 de 
la larde, y el último dia hasta las 
12.dela noche.

Para poder ser admitido á ella 
en clase de alumno se necesita:

1/ Prerentar el titulo de Ba

chiller en Artes ó en cualquiera 
facultad original por certificación 
ó copia fehaciente.

2.° Satisfacer por derechos de 
matrícula 10 escudos . (ó sean 
100 rs. vn.) en papel correspon
diente, con arreglo al arl. 57, la 
mitad al tiempo de solicitar la ma
trícula y el resto antes del examen 
de fin de curso.

La carrera se hace en tres años 
escolares, cursándose en cada uno 
de elíoslas asignaturas siguicBlcs:

Primer año.

Paleografía general.
Lalin de los tiempos medios, 

cbnoti)niento del romance caste
llano, lemosin y gallego.

líjercicios prácticos.

Segundo año.

Paleografía critica.
Numismática antigua y de la edad 
media y en especial de España.

Epigrafía y Geografía antiguas ' 
y de la edad media.

Ejercicios prácticos.
Tercer año.

Historia de España en la edad 
media.

Bibliografía, clasificación y ar
reglo de archivos y bibliotecas.

Historia de las Bellas Arles en 
los tiempos antiguos, edad media 
y renacimiento.

Ejercicios prácticos y Aljamia.
Concluidos y probados Ios5años 

se puede aspirar á obtener el títu
lo académico de Archivero-Bblio- 
lecario, mediante dos ejercicios, 
uno teórico y otro práctico. Los 
derechos del título, expedición y 
sello importan 85 escudos y 200 
milésimas (ó sean 852 reales ve
llón).

1 El mencionado título da opcion 
á ingresar en el cuerpo facultativo 
de Archiveros-BiMiolecarios en la 
clase de Ayudantes de tercer gra
do y demás ventajas de Regla
mento.

Madrid 29 de Agosto de 1866. 
—El Secretario, J. Manuel Gaza
po.

Escuela de Bellas artes de 
Zaragoza.

Hebiendo principiarse e i . 
del próximo octubre el curso aca
démico de 1866 á 1867, estará 
abierta la matrícula para las ense
ñanzas elementales de dibujo y su
periores de pintura y escultura, de 
once á una de la lardeen la secre
taria de esta escuela, sita en el 
edificio de Santa Fé desde el dia 
15 hasta el 50 de Setiembre.

Los que por primera vez se 
matriculen deberán presentar al 
Sr. Director solicitud en papel de 

sello 9.°, justificando con la par
tida de bautismo adjunta ser ma- 
vor do 10 años, y se-requiere ade
más estar completamente instrui
do en la primera enseñanza.

A los alumnos del curso ante
rior, les hartará presentar la cre
dencial (pie recibieron al fin del 
inismo para ser matriculados eu 
las asignaturas que les corres
ponda.

Los de las clases superiores, sa
tisfarán en papel de matricula se
senta reales, mitad en el acto y la 
otra en 1." deEnero inmediato.

Los estudios elementales y su
periores, hechos privadamente son 
incorporables á la escuela, me
diante los ejercicios que acrediten 
la suficiencia del alumno en las 
materias que pretenda incorporar.

Zaragoza 28.de Agosto de 1866. 
=El DinecLor, Antonio PaLa-e.

La Feria d^ la cindad de Bor- 
fa se celebrará en los dias 21,22 
v 25 del corriente mes de Se
tiembre.

Á LA FERIA DE ATECA.

En los dias 16, 17,18 y 19 de 
Setiembre tendrá lugar en la villa 
de Ateca, la feria anual que hace 
tiempo se verifica.

La buena posición qiS ocupa, 
la importancia de su industria y 
comercio la facilidad del viage por 
ferro-carril, puestos cómodos y li
bres para los vendedores y com
pradores anchuras yaguas abun
dantes para las ganados Imenas 
espaciosas y aseadas posadas, pa
ra comodidad délos concurrentes 
corridas de toros, novilladas para 
los aficcionados en su acreditada 
plaza, varias otras distracciones y 
la concurrencia animación y tran
sacciones de los años anteriores, 
todo, lodo, hace esperar será una 
de las más principales áimponan- 
les del rtino. También tiene mer
cado libre lodos los domingo 
y comisiones para la compra de 
de granos.

Él Tenieale, Pascual Floren.
10

.En losdias 16, 17, 18, y 19 
del mes de Setiembre tendrá lu- 
^ar la que se celebra en la m ILi 
de Viliarroya de la Sierra la cual 
por su posición topográfica y por 
las transaeiones que en la misma 
se llevan á cabo, es de presumir 
será tan concurrida como en anos 
anteriores.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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